
  

  

    

  

      

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

AÑO N> 
COMPAÑÍAS 2010 SC NEC 108614 20101 

e FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / 

PERSONAL OCUPADO 

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 
  

  o] e] el ef 21 5] 7] 1 7] a[ of ef 1 al of ale da     
IMAGENTEL S.A. 

  

  

  

        
  

  

  

PERSONAL OCUPADO AUDITORIA EXTERNA 

DIRECCIÓN [ADMINISTRACIÓN PRODUCCIÓN OTROS AUDITOR EXTERNO RNAE 

1 

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 

Cédula/RUC/Pasaporte Apellido y Nombres Completos Nacionalidad Cargo RL/Adm 

10909702938 VELASCO MALDONADO JOSE JAVIER ECUATORIANA GERENTE GRAL. RL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NOTA: 1.-El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACION: El administrador de la compañía, declara que so responzabiliza par la veracidad de la información proporcionsda en el presente 

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 20 y 23 de la Ley de Compañias, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A 

SU CONTROL Y VIGILANCIA”. 

  

Dd 

    

  

  

  FECHA DE PRESENTACI, Ñ 

  
  
   

         
Nombre: 

Identificación: 

ENTÁNTE LEGAL 

EV B'LAsSco 

90970293028 
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CORP REO. CIVIL DE GUAYAQUIA 
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REPUBLICA GEL ECUADOR 

y cy CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
- CENTIFICADO DE VOTACIÓN CIUDADANO (A): 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

2003 OUONTO2938 
387-2002 CÉDULA Este documento acredita 

VELASCO MALDONADO JOBE JAVIER que usted sufragó en el Pe > Referendum y Consulta Popular 
AAA AYAGUA. 7 de Mayo de 2011 
PRONINCAA A CANTÓN ¡ 
IDA. Ós Artlaicac - ' ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

     
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

2) PRESIDENTA (E) OS LA JUNTA: 
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